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tro clel ramo. Todos firmarán el acuerdo en el libro res .. 
pectirn, anotándose los que disientan. 

102. Serán responsables de las resoluciones que se 
tomaren enjunla de ministros, los que las acordaren, y 
en todo caso lo será el ministro que las autorice. 

103. El Presidente, despues de oir las opiniones emi
tidas por los ministros en la junta, es libre para resolver 
lo que le parezca. 

DEL CONSEJO DE GOBIERXO. 

104. Habrá un consejo de gobierno compuesto de diez 
y siete vocales nombrados por el Presidente. 

105. Para ser consejero se necesita ser ciudadano en 
ejercicio de sus derechos, mayor de treinta y cinco años, 
y haber servido sin nota por lo menos diez años en la 
carrera pública. El número de los consejeros se esco
gerá de modo que haya por lo menos tres personas que 
por su carrera se hayan versado en los negocios pecu
liares de cada ministerio. 

t 06. El Presidente del Consejo será nombrado á prin -
cipio de cada año por el Presidente de la República, de 
entre los vocales que sean mexicanos por nacimiento y 
del estado secular, á propuesta en terna del mismo Con
sejo. 

107. El cargo de Consejero es perpetuo, y solo se per
derá por sentencia ejecutoriada que imponga esta pena. 

108. Los consejeros no podrán ser diputados ni sena
dores. 

109. Los consejeros seran responsables de los clictá
menes que ditren contra la constitucion y las leyes. 

110. El consejo formará su reglamento interior, y lo 
sujetará a la aprobacion del congreso. 

111. Es obligacion del consejo dar su dictámen algo
bierno en tocios los asuntos que lo exijan estas bases Y 
en los demas en que le consulte. 

112. Es atribucion del consejo proponer al gobierno 
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los reglamentos y mediclas que le parezcan útiles al me
jor servicio público en todos los ramos de la administra
cion. 

113. Serán consejeros supernumerarios los que hayan 
ejercido el cargo de Presidente de la República, los de
clarados beneméritos de la pátria, los que hayan sido se
cretarios del despacho por mas de un año, los ministros 
jubilados de la suprema corte de justicia y de la mar
cial, y los gefes superiores de hacienda jubilados que 
cuenten cuarenta años cumplidos de servicio. 

114. Estos suplirán las ausencias y faltas temporales 
de los propietarios por el órden de antigüedad: y ten
drán tambien voto en los asuntos graves en que el gobier
no quiera oír el dictamen del consejo pleno; ó cuando 
el mismo consejo acuerde la concurrencia de todos sus 
individuos. 

TITULO ,1. 
DEL PODER JUDICIAL. 

115. El poder judicial se deposita en una Suprema 
Corte de Justicia, en los tribunales superiores y jueces in
feriores de los departamentos, y en los demas CJ,Ue es
tablezcan las leyes. Subsistirán los tribunales especia
les de hacienda, comercio y minería, mientras no se cfu
ponga otra cosa por las leyes. 

116. La corte suprema de justicia se compondrá de 
once ministros y un fiscal. La ley determinará el mime-
ro de suplentes, sus calidades, la forma de su eleccion, 
y su duracion. 

117. Para ser Ministro de la Suprema Corte de Justi-
cia se requiere. 

l. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 
11. Tener la edad de cuarenta años cumplidos. 
III. Ser abogado recibido conforme á las leyes, y ha

ber ejercido su profesion por espacio de diez años en la 
judicatura, ó quince en el foro con estudio abierto. 

3 
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IV. Ko haber sido condenado judicialmente en pro
ceso legal por algun crímen, ó delito que tenga impues
ta pena infamante. 

ATRIBUCIOXES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

us. Son facultades de la Corte Suprema de Justicia: 
l. Conocer en todas instancias de las causas crimina

les que se promuevan contra los funcionarios públicos, á 

quienes el congreso ó las cámaras ~eclaren con Jurrar á 
la formacion de causa, y de las civiles de los mismo:. 

H. Conocer en todas instancias de las causas civiles 
Y criminales en que hagan de actores los funcionarios de 
q:ue habla la fraccion anterior, siempre que el reo loso
li~ite_cn cualquier estado del negocio, aun en el acto de 
c1tac1on para sentencia. 

ur. Conocer en todas instancias de las causas c· ·1 . . rn es 
Y cr1mmalcs promovidas contra los ministros y demas 
agentes diplomáticos, y cónsules de la República. 

IV. Conocer en todas instancias de las disputas que 
se promuevan en tela de juicio sobre contratos autoriza
dos por el Supremo Gobierno. 

. ~- Conocer de la misma manera de las demandas ju
diciales que un departamento intentare contra otro ó 

los particulares contra un departamento, cuando se ~e
duzcan á un juicio verdaderamente contencioso. 

VI. Conocer tambien en todas instancias de los asun
tos contenciosos pertenecientes al patronato de la nacion. 

VH. Conocer de las causas llamadas de almiraotazrro ., , 
presas de mar y tierra, y crímenes cometidos en alta 
mar. 

Y1 lf. Conocer de las causas de responsabilidad de los 
magistrados de los tribunales superiores de los drpar
tamentos. 

IX. Conocer de las causas criminales que deban íor
marse contra los subalternos inmeiliatos de la suprema 
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corte por faltas, excesos, ó abusos cometidos en el ser
vicio de sus destinos. 

X. Dirimir las competencias que se susciten entre los 
tribunales y juzgados de diversos departamentos ó fueros. 

XI. Conocer en tercera instancia de los negocios chi
les promovidos contra los gobernadores, y de los civiles 
y causas criminales comunes de los magistrados superio
res de los departamentos. 

:XII. Conocer de los recursos de nulidad que se In
terpongan contra las sentencias dadas en última instan
cia por los tribunales superiores de los departamentos. 
Mas si cominiere á la parte, podrá interponer el recur
so ante el tribunal del departamento mas inmediato, sien
do colegiado. 

XIII. Conocer de los recursos de fuerza de los l\f. RR. 
Arzobispos y RR. Obispos, PrO\isores y Vicarios gene
rales y jueces eclesiásticos; mas si conviniere á la parte, 
podrá introducirlo ante el tribunal del mismo departamen
to, siendo colegiado, ó ante el mas inmediato que lo sea. 

XIV. Oír las dudas de los tribunales sobre la inteli
gencia de alguna ley, y juzgándolas fundadas, iniciar la 
de.claracion correspondiente. 

XV. Kombrar todos los dependientes y subalternos de 
la misma Corte, á los que espcdirá sus despachos el Pre
sidente de la República. 

110. No puede la Suprema Corte de Justicia: 
l. nacer reglamento alguno, ni aun sobre materias 

pertenecientes á la administracion de justicia, ni dictar 
providencias que contengan disposiciones generales, que 
alteren ó declaren las leyes. 

11. Tomar conocimiento alguno sobre asuntos guber
nativos ó económicos de la nacion, ó delos departamentos. 

120. Ko pueden los Ministros de la Corte Suprema de 

Justicia. 
J. Tener comision alguna del Gobierno sin permiso 

del Senado. 
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11. Ser apoderados judiciales, ni asesores, ni ejercer 
la abogacía, sino en causa propia. 

121. De las causas chiles de los Ministros do la Su
prema Corle de Justicia conocerá el tribunal de que ha
blan los arlículos 12'• y siguientes. 

CORTE MARCIAL. 

122. Habrá una Corte Marcial compuesta de genera
les efecliYos y de letrados, nombrados por el Presidente 
de la República á propuesta en terna del senado. Es los 
magistrados serán perpetuos. 

123. La organizacion de la Corte Marcial, y el modo 
de conocer en las diversas clasrs de asuntos que le cor
responden, será objeto de una ley. 

TRIDU:N'AL PARA JUZGAR A LOS MIXISTROS DE LA 
SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 

124. Para juzgará los Ministros de la Corle Suprema 
de Justicia y Marcial se elegirá un tribunal en esta for
ma. Cada bienio, el segundo dia de las sesiones, se in
sacularán lodos los letrados que baya en ambas cc'.lmaras. 
La de diputados sacará por suerte doce individuos, y los 
que resulten formarán el tribunal que conocerá de las 
rausas mencionadas. 

125. Este número se distribuirá en tres salas en la 
forma que disponga el reglamento del Congreso. 

120. El acusado y acusador pueden recusar cada uno 
un juez en cada sala sin espresion de causa. 

127. El hueco de las recusaciones se llenará con jue
ces de la sala siguiente, y para los que falten en la últi
ma, se sortearán de los letrados insaculados pertenecien
tes á la cámara que no baya hecho la declaracion de ha
ber lugar á la formacion de causa. 

128. Si faltare número de los letrados de que babia 
el artículo anterior, se elegirán por la cámara respecti
va de entre los <lemas individuos las personas que le pa-
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rrzcan para completar el total de jueces, no debiendo 
rlegirse eclesiásticos. 

129. Si no llegare i Yeinte el número de letrados 
insaculados de ambas cámaras, se completará con otros 
individuos de las mismas, elegidos la mitad por cada 
nna s_i la falta fuere de número par, si no lo fuere, la 
dr diputados nombrará el número mayor, y la de sena
dores rl menor; y si uno solo fallare, lo elegirá la cá
mara de diputados. 

t:io. Los que resulten nombrados para jueces no ,o
tarán en el jurado de acusacion. 

mu10 m. 
GOBIEU~O DE LOS DEP .ART.BIEXTOS. 

i3L Cada departamento tendrá una asamblea com
puesta de up número de vocales, que no pase de once ni 
baje de siete, á juicio por esta yez de las actuales jun
tas departamentales. El número de suplentes será igual 
al de propietarios. 

132. Para ser vocal de las asambleas departamen
tales se requiere la edad de Yeinticinco años cumpli
dos, y las <lemas cualidades que para ser diputado al 
Congreso, y no estar comprehendido en ninguna de sus 
excepciones. 

133. Los vocales mencionados durarán cuatro allos 
en su encargo, y se renovarán por mitad cada dos, sa
liendo por la primera yez los segundos nombrados, y en 
lo succesiYO los mas antiguos. Si el número fuere im
par, saldrá primero el número menor, y seguirán alter
nándose dcspues la parle mayor y la menor. 

134. Son facultades de las asambleas dcpartamenta
lrs: 

r. Establecer arbitrios para completar sus gastos or
clinarios, 6 para hacer los estraordinarios que determi
nen srgun sus facultades, con aprobacion del Congreso, 
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sin perjuicio de llevarlos á efecto inmediatamente que 
los decreten. El Presidente de la República puede su&
pender la ejecucion de estos arbitrios, dando cuenta sin 
demora al Congreso. 

11. Arreglar la inversion y oontabilidad de la hacien
da del departamento. 

111. Crear los empleados necesa1ios para la recauda
cion y distribucion de la hacienda departamental, asig
uarles sus dotaciones, y reglamentar las obligaciones de 
los empleados. 

IV. Crear fondos para establecimientos de inslruccion, 
utilidad ó beneficencia pública, con los requisitos desig
nados en la atribucion primera. 

V. Decretar lo conveniente, y conforme á las leyes 
respecto de la adquisicion, enagenaciones y permutas de 
bienes que pertenezcan al comun del departamento. So
bre enagenaciones de terrenos se observarán las leyes vi
gentes, y lo que determinen las de colonizacion. 

VI. Disponer la apertura y mejora de los caminos del 
Departamento, y cuidar de su conservacion, establecien
do en ellos peages para cubrir sus costos; entendiéndose 
esta atribucion sin perjuicio de lo que dispongan las le
yes sobre caminos generales. 

VII. Fomentar la enseñanza pública en todos sus ra
mos, creando y dolando establecimientos literarios, y su
jetándose á las bases que diere el Congreso sobre estu
dios preparatorios, cursos, exámenes y grados. 

VIII. Crear y reglamentar establecimientos de bene
ficencia, correccion ó seguridad. 

IX. Reglamentar el contingente de hombres que para 
et ejército deba dar el departamento. 

X. Hacer la division política del territorio del depar
tamento, establecer corporaciones y funcionarios mJni
clpales, espedir sus ordenanzas respectivas, y reglamjln• 
tar la policía municipal, urbana y rural. 
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XI. Cuidar de la salubridad pública, y rJglamentar l-0 

c-0nveniente para conservarla. 
XII. Fomentar la agricultura, industria, y dema5 ra-

mos de prosperidad, segun sus facultades. 
XIII. Aprobar los planes de arbitrios municipales, Y 

Jos presuq,uestos anuales de los gastos de las municipa-

lidades. . 
XlV. Establecer y organizar los tribunales superio-

res y juzgados inferiores, respetando la propieda~ de_ l~s 
actuales ma"istrados y jueces, y reglamentar el eJerc1cro 
ele sus func~nes, sin alterar el órden de procedimientos 
que disponen ó dispusieren las leyes. 

XV. Hacer al Congreso iniciativas de ley en uso lle la 
facultad que les dá el art. 52. 

XVI. Consultar al Gobernador en todos los asuntos en 
que este lo exija, y tambien en los que deba hacerlo con
forme á estas bases y á las leyes. 

XVII. Proponer al Gobierno Supremo una lista de to
das las personas que le parezcan á propósito, Y que no 
sean menos de cinco para el nombramiento de Gober
nador. En los Departamentos fronterizos no tendrá obli
gacion el Gobierno de sujetarse A esta lista, Y sucede
rá lo mismo cuando en algun otro Departamento, Y en 
caso extraordinario, lo acordare el Congreso por iniciati
va del Presidente. 

XVIII. Hacer las elecciones, segun estas bases, de 
Presidente de la República, indiYiduos de la Suprema 
Corte de Justicia y Senadores. 

XIX. Decretar la fnerza de policía que debe haber en 
el Departamento, y reglamentar su servicio, qt~e ser~
ducirá á conservar el órden, cuidar de la seguridad pu
blica, y auxiliar la ejecucion de los mandatos de las 
autoridades políticas y judiciales. Esta fuerza no goza
rá fuero, y deberá estar distribuida en las poblaciones 
con proporcion á sus necesiclades. 

i35. Son obligaciones de las asambleas dcpai:tamen-

tales. 
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1. f'ormar anualmente la estadística de su Deparla

mr.nto, y <lirigirla al Gobierno Supremo con las observa~ 
cinnes que crea convenientes al bien y progresos del De
partamento. 

f 1. formar les presupuestos anuales de los gastos del 
Uepartameoto, y dirigirlos al Congreso general para que 
los tenga presentes al reYisar los arbitrios que ellas es
tablezcan para completarlos. 

DE LOS G-OBEIL~ADORES. 

136. Habrú un Gobernador eu cada Departamento, 
nombrado por el Presidente de la República á propuesta 
de las asambleas departamentales, segun la facultad 17 
del art 134. Durará cinco aiíos en su encargo, contados 
desde el día que tome posesion. 

137. Para ser Gobernador se requiere, ser ciudadano 
c·:1 ejercicio de sus derechos, mayor de treinta v cincv 
:tños, natural ó vecino del Departamento, tener dos ~il 
pesos de renta efectiva; y haber senido por cinco afios 
1'11 empleos ó cargos públicos. 

f:l8. Las faltas temporales de Jos Gobernadores se su
plirán por el rncal mas antiguo secular de la asamblea 
c1epartamenta!: la folia absoluta se cubrirá por nueva 
eleccion en la forma prevenida en estas bases. El nom
brado no podrá nunca durar mas tiempo que el que fal
taba al Gobernador reemplazado. 

t39. La propuesta para Gobernador, se hará en los 
diez primeros días de febrero del aiio en que debe reno
varse. 

14-0. Son obligaciones de los Gobernadores de lrs De
partamentos: 

l. Cuidar de la conserrncion del órden público en lo 
interior del Departamenlo. 

n. Publicar las leyes y decretos del Congreso Nacio
nal, y los decretes del Presidente de la República, á mas 
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tardar, al tercer dia de su recibo, haciendo que tengan 
su cumplimiento dentro del territorio en que ejerc!'n su~ 
funciones. 

II f. Publicar, y hacer cumplir los decretos de las asam
bleas departamentales. 

IV. Remitir al Gobierno Supremo los decretos de las 
asambleas departamentales. 

t41. Los Gobernadores son el conducto único y D<'CC

sario de comuoicacion con las supremas auloridadcs do 

la República; exceptuánse los casos de acusa.cion, ~ que
ja contra ellos mismos, y la correspondencia oficial_ ~e 
los tribunales superiores con la Suprema Corte de Justicia 
en materias judiciales. 

142. Son atribuciones de los Gobernadores de Depar-
tamento: . 

l. Devolver dentro de ocho días á las asambleas de
partamentales sus decretos cuando. l?s .co_nsideren con
trarios á estas bases ó á las leyes; si 111s1sberen en ellos, 
lo remitirán al Gobierno tambien dentro de ocho días 
para los efectos que prescribe la atribucion XVII del art. 
66, suspendiendo entre tanto su publicacion. . 

IT. Devolver por una yez, dentro de ocho dias, á las 
asambleas departamentales sus decretos que no esté~ en 
el caso del artículo anterior, esponiéndolc los motivos 
que tenga en su contra; si insistieren en ellos, los publi
cará precisamente. 

III. ~ombrar las autoridades polílicas subalterna!! 
del Departamento. 

IV. Nombrar los empleados que se establezcan para 
recaudar y distribuir la hacienda que toque al Dep_arta
mento. En este nombramiento se respetará la propiedad 
de los actuales empleados. 

v. Presentar ternas al Presidente dela República con 
acuerdo de la asamblea departamental para el nombra
miento de magistrados superiores, jueces letrados y ase-
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sores; oyendo en todo caso los informes de los tribunales 
superiores. 

VT. Ejercer respecto de los empleados del departa
mento la misma facultad que da al Presidente de la 
República la atribucion 8.ª del art. 87, é imponer multas 
á los que le falten al respeto, en los casos y en el modo 
que dispongan las leyes. 

VII. Vigilar para que se administre prontamente 
justicia en el departamento de la misma manera que de
be hacerlo el Presidente de la República. 

VIII. Ser presidente nato de la asamblea departa
mental con voto en ella, y el de calidad en caso de empa
te, no siendo la votacion en ejercicio del poder electoral. 

IX. Disponer de la fuerza de policía para los objetos 
de su institucion . 

X. Ser gefe de la hacienda pública del Departamen
to, y tener en la general la vigilancia que le conceda 
la ley. 

XI. Conceder permisos para el establecimiento de 
asociaciones públicas literarias, ó de beneficencia, y re
visar sus reglamentos, reformando en ellos cuanto fuere 
contrario á las leyes ó al órden público. 

143. A los Gobernadores se les ministrarán por la 
fuerza armada los auxilios que necesiten para la conser
vacion del órden en sus Departamentos. 

144. Las leyes secundarias, y los decretos que las 
asambleas departamentales espidan en uso de las atri
buciones que estas bases les otorgan, designarán las fa
cultades y obligaciones de los Gobernadores, segun las 
bases anteriores. 

145. Los gobernadores en sus causas civiles serán 
J·uzo-ados en primera y segunda instancia por los tribu-

e . 
nales superiores de los Departamentos, en que eJercen 
sus funciones ó de aquellos cuya capital sea mas inme
diata, á cleccion del actor. 
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ADMIN'ISTRACIOX DE JUSTICIA E~ LOS DEPAR
TAME1nos. 

1.w. Habrá en los Departamentos tribunales superio
res de justicia y jueces inferiores. Todos los negocios 
que comiencen en los juzgados inferiores de un Departa
mento, terminarán dentro de su territorio en todas ins
tancias. Una ley determinará el modo de suplir las se
gundas y terceras instancias en los Departamentos que uo 
pudieren establecer tribunales superiores. 

TÍrliLO VIII. 
PODER ELECTORAL. 

147. Todas las poblaciones de la República se dividi
rán en secciones de quinientos habitantes para la cele
bracion de las juntas primarias. Los ciudadanos votarán, 
por medio de boletas, un elector por cada quinientos ha
bitantes. En las poblaciones que no lleguen á este nú
mero se celebrarán sin embargo juntas primarias, y se 
nombrara en ellas un elector. 

148. Los electores primaríos nombrarán á los secun
darios que han de formar el colegio electoral del depar
tamento, sirviendo de base el nombrar un elector secun
dario por cada veinte de los primarios que deben com
poner la junta. 

149. El colegio electoral nombrado conforme al arti
culo anterior, hará la eleccion de diputados al Congre
so y de vocales de la respectiva asamblea departamental. 

150. Para ser elector primario ó secundario se nece
sita ser ciudadano en ejercicio de sus derechos) mayor 
tle veinticinco años, vecino del partido donde se le elija y 

no ejercer en él jurisdiccion contenciosa. Los electores 
primarios deberán ser residentes en la seccion en que 
sean nombrados, y los secundarios en el partido: estos 
·ademas deberán tener una renta anual de quinientos 
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pesos por lo menos, proceden le de capital Osico, indus
tria ó trabajo honesto. Los congresos constitucionales 
podrán arreglar, segun las circunstancias de los depar
tamentos, la renta que en cada uno haya de requerirse 
para ser electot· secundario. 

151. Las autoridades polílicas harán celebrar las elec
ciones en el dia designado por la ley. 

152. Los individuos pertenecientes á la milicia vota
rán en la seccion de su cuartel, y no se presentarán ar
mados ni formando cuerpo. 

153. Las juntas electorales calificarán la validez de 
la eleccion anterior, y si los individuos en quienes ha
ya recaido tienen los requisitos que exige la ley. 

1.51~. En caso de empate decidirá la suerte. 
155. Cada seis años se renovará el censo de la pobla

cion de los departamentos, y por él se computará el nú
mero de sus representantes. 

156. Las elecciones primarias se verificarán cada dos 
años el segundo domingo de ago_sto; las secundarias el 
primer domingo de septiembre, y las de los colegios elec
torales para nombrar Diputados al Congreso y vocales d~ 
las asambleas departamentales, el primer domingo de 
octubre y lúnes siguiente. 

157. Las asambleas departamentales calificanln Si lo¡; 

vocales nombrados tienen los requisitos que se exigen 
para serlo. Cualquiera otra calificacion sobre validez de 
estas elecciones quedará comprendida en la que baga la 
Cámara de J •iputados segun el art. 68, sin perjuicio de 
que los electos entren desde luego á funcionar. Las ac
tuales juntas departamentales harán por esta vez la ca
lificacion sobre si los individuos que han de succederles 
t1enen los requisitos que exige la ley. 

158. El 1.0 de noviembre del año anterior á la re
novacion del Presidente de la República, cada asam
blea departamental, por mayoría de votos, y en caso de 
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'efüpale conforme dispone el art. 1iv., sufragará para Pre-,. 
mdente por sna persona que reuna las calidades requ~ 
ridas para ejercer esta magistratura. 

1.59. La acta de esta eleccion se remitirá por duplh:a
'do y_ en pliego certificado á la Cámara de Diputados, J en 
su receso l1 la diputacio'n permanente. 

160. El dia 2 de enero del año en que debe renovarse 
el Presidente, se reunirán las dos cámaras y abrirán los 
pliegos, regularán los votos, calificarán las elecciones 
ronforme á los! artículos 164 y 168, y declararán Presi
dente al que haya reunido mayoría absoluta de sufragios. 

1.61. Si no hubiere mayoría absoluta, las cámaras ele
girán Presidente de entre los dos que tnvieren mayor 
número de votos. Si hubiere mas de dos que excedan 
m votos, pero en número igual á lós demas, el Presi
dente será elegido entre estos. 

rn2. Si no hubiere mayoría respectiva, y entre los que 
reunan menos vottis hubiere dos ó mas que tengan igual 
número, pero mayor que el resto, las cA.maras para ha-
cer la eleccion de presidente, elegirán entre estos últi
mos uno que compita con el primero. Todos estos actos 
11e ejecutarán en una sola sesion. 

163. Las votaciones de que hablan los artículos an
teriores se harán por mayoría absoluta de votos; en ca
so de empate se repetirA. la votacion, y si volviere á re
sultar, decidirá la suerte. 

164. Los actos especificados para la eleccion de Pre
sidente serAn nulos ejecutándose en otros dias que loa 
señalados, á no ser que la sesion haya sido continua y no 
se haya podido acabar en el dia. Solo en el caso de que 
algun trastorno social imposibilite, ó la reunion del Ci>D
greso, ó la de la mayor parte de las asambleas departa
mentales, el congreso, con el voto de las dos teroel'H 

· partes de los individuos presentes de cada cámara, de

signará otros dias, valiendo este acuerdo estraordinarla .. 
mente y por aquella sola vez. 4 
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165. El Presidente terminará en sus funciones el 

1.• de febrero del año de su renovacion, y en el mis
rno día tomará posesion el nuevamente nombrado, ó en 
defecto de este el que haya de sustituirlo, conforme á 

estas bases. 
166. Las vacantes que hubiere en la Suprema Corte 

de Justicia se cubrirán por eleccion de las asambleas de
partamentales, haciéndose la computacion por las cá
maras en la forma prescrita para la eleccion de Presi
dente. 

167. Las elecciones de senadores correspondientes al 
tercio que debe renovarse cada dos años se verificarán 
por las asambleas departamentales, Cámara de Diputados> 
Presidente de la República y Suprema Corte de Justicia, 
tJ 1 ° de octubre del año anterior á la renovacion. La 
el~~cion y computacion que debe hacer el Senado con ar
reglo á los artículos 37 y 35, se harán el f.O de diciem
bre siguiente. Los nuevos senadores y diputados entra
rán en posesion de su cargo el 1.0 de enero inmediato. 

168. Ninguna eleccion podrá considerarse nula, sino 
por alguno de los motivos siguientes: 1.° Falta de !ªs 
calidades constitucionales en el electo. 2.0 Intervenc1on 
ó Tiolencia de la fuerza armada en las elecciones. 3." 
Falta de mayoría absoluta de los que tienen derecho de 
votar en las elecciones que no sean primarias. 4.0 Error 
ó fraude en la computacion de los votos. . 

169. El nombramiento de Consejero prefiere al de Di
putado y Senador: el de Senador al de Diputado: el de 
Senador electo por las asambleas departamental~s al 
postulado por las primeras autoridades;' Y_ e! de Dipu
tado por vecindad al que lo fuere por nac1IDiento. 

110. Los Gobernadores de los departamentos serán 
nombrados en todo el mes de marzo del año en que deben 
renovarse, y tomarán posesion el 15 de mayo siguiente. 

171. Los decretos que espidan el Congreso y el Senado 
en ejercicio de sus funciones electorales, conforme á es-
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tas bases, no están sujetos á observaciones del gobierno. 
172. El senado señalará los dias en que deben ha

cerse las elecciones para llenar las vacantes de Presiden
te de la República, Senadores y Ministros de la Suprema 
Corle de Justicia. 

173. Las elecciones de Diputados, Senadores, Pre
sidente de la República y vocales de las asambleas de
partamentales, se harán en el año presente en los dias 
designados en estas bases. El primer Congreso abrirá 
sus sesiones el 1.0 de enero inmediato. El Consejo de 
gobierno comenzará sus funciones el mismo dia, nom
brándose al efecto por el Presidente provisional de la Re
pública: el Presidente constitucional entrará á funcio
nar el 1.0 de febrero siguiente; y en los diez días prime
ros del propio mes se hará la propuesta para Goberna
dores de los departamentos. Las nuevas asambleas de
partamentales comenzarán el 1.0 de enero inmediato. 
Para facilitar las elecciones primarias y secundarias en 
la primera vez, se observará lo que acerca de ellas está 
dispuesto en la ley de 30 de noviembre de 1836, en lo 
que no se oponga á estas bases. 

174. Si en cualquiera de los departamentos dejaren 
de celebrarse las elecciones primarias, secundarias ó de 
Departamento en los dias designados en estas bases, el 
congreso, y en su receso la diputacion permanente, se
ñalará el dia en que deban hacerse, y por esta vez el 
gobierno. 

TÍTUW IX, 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE ADMINISTRA

c10N DE JUSTICIA. 

175. Se dispondrán las cárceles de modo que el lugar 
de la detencion sea diverso del de la prision. 

176. A nadie se exigirá juramento en materia crimi
nal sobre hecho propio. 
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171. Los jueces, dentro de los tres primeros dias que 
esté el reo detenido á su disposicion, le tomarán su de
elaracion preparatoria, manifestándole antes el nombre 
de su acusador, si lo hubiere, la causa de su prision, y los 
datos que haya contra él. 

178. Al tomar la confesion al reo se le leerá íntegro 
el proceso, y si no conociere á los testigos, se le darán 
todas las noticias conducentes para que los conozca. 

179. Queda prohibida la pena de confiscacion de 
bienes; mas cuando la prision fuere por delitos que trai
gan consigo responsabilidad pecuniaria, podrán embar
garse los suficientes para cubrirla. 

180. La nota de infamia no es trascendental. 
181. La pena de muerte se impondrá sin aplicar nin~ 

guna otra especie de padecimientos físicos que importen 
JUaS que la simple privacion de la Yida. 

182. Cualquier falta de observancia en los trámites 
esenciales de un proceso produce la responsabilidad del 
juez, y en lo civil ademas la nulidad para solo el efecto 
de reponer el proceso. La ley señalará los trámites que 
llon esenciales en cada juicio. 

183. En ninguna causa, sea cual fuere su cuantía y 
naturaleza, podrá haber mas de tres instancias. La ley 
fijará el número de las que en cada causa debe haber pa-. 
ra que la sentencia quede ejecutorjada. 

184. Los magistrados J jueces que hubieren fallado ea 
una instancia, no podrán hacerlo en otra •. 

185. Los litigantes tienen derecho para terminar sus 
pleitos civiles, y los criminales sobre injurias puramente, 
personales, por medio de jueces árbitros, cuya sentencia 
11erá ejecutada conforme á las leyes. 

186. Para entablar cualquier pleito civil, ó criminal 
sobre injurias puramente personales, debe intentarse án
tes el medío de la concfüacioo, en la foi:ma y C® las. 
~~cepci.ones que estableua la le¡, 
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187, Los códigos civil, criminal y de comercio, serán 

unos mismos para toda la nacion, sin perjuicio de las va
riaoiones que en algunos lugllres podrá hacer el Congre
so por cirounstanoias particulares. 

188, Los magistrados de los tribunales superiores y 
los jueces letrados serán perpetuos. 

189. Los magistrados y jueces no podrán ser suspen
sos sino en los casos comprendidos en la parte '1.• del 
art. 142, ó en el art. 191, 6 por auto judicial; ni pri
Yados de sus cargos sino por senteJtcia ejecutoriada que 
imponga esta pena. 

190. Si el Presidente de la Repóblica, por resultado del 
uso de las atl"ibuciones lX y X contenidas en el art. 87, 6 
por quejas fundadas contra cultlesquiera magistrados 6 
jueces, creyere que se les debe exijir la responsabilidad, 
reunirá los datos convenientes, y oido el dictámen de su 
consejo, pasará todo al juez respecti'vo, dejando al acusa
do suspenso de su empleo. No se entiende lo l)revenido 
en este artículo respecto de los ministros de la Suprema 
Cot-te de Justicia y de la Marcial. 

191. El Congreso general, por sí, ó excitado por el 
Presidente de la República, podrá decretar con respecto 
á la Suprema Corte de Justicia y á la Marcial las mismas 
visitas que se previenen en la facultad 10 del art, 87 res
pecto de los tribunales superiores y juzgados inferiores, 
y si de la visita resultare que debe exigirse la responsa,
bilidad á alguno 6 algunos Magistrados, se pasarán los 
datos conducentes á la seccion del gran Jurado de algu
na de las Cámaras. 

19-2. Podrá el Congreso establecer, por determinado 
tiempo, juzgados especiales fijos 6 ambulantes, para per
seguir y castigar á los ladrones en cuadrilla, con la cir
cunstancia de que estos juzgados sean de primera instan
cia, y que la confirmacion de las sentencias se haga por 
los tribunales de segunda y tercera instancja del terrHO• 
l'iP donde dieren SJ> fa.llo, 
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i93. Una ley general fijará el modo de proceder de es.

tos tribunales, y podrá tambien abreviar los trfunites de 
las segundas y terceras instancias, sin que en caso algu
no puedan admitirse pruebas privilegiadas, ni privarse á 

los reos de los recursos que conceden las leyes para su 
defensa. 

194. Se establecerán fiscales generales cercad.e los tri
bunales para los negocios de hacienda y los demás qua 
»ean de interés público. 

195. En los delitos de imprenta no hay complicidad en 
los impresores; pero serán responsables si no se aseguran 
enla forma legal de la responsabilidad del editor ó escritor, 
ó si imprimieren escritos contra la vida privada, no enten
diéndose por tales los que versen sobre crímenes ó faltas 
delos funcionarios públicos, relativos al cumplimiento de 
sus deberes. La ley señalará el tiempo que debe durar la 
responsabilidad del impresor. 

196. Una ley determinará los casos en que se abusa de 
la libertad de imprenta, designará las penas y arreglará el 
juicio, no pudiendo señalar otros abusos que los siguien
tes: contra la religion, contra la moral y buenas costum
bres; provocacion á la sedicion y á la desobediencia á las 
autoridades; ataques á la independencia y forma de go
bierno que establecen es las bases, y cuando se calumnie á 
los funcionarios públicos en su conducta oficial. 

191. Toda prevaricacion por cohecho, soborno ó bara
tería, produce accion popular contra cualquier funcio
nario público que la cometiere. 

198. Si en circunstancias extraordinarias la seguridad 
de la nacion exigiere en toda la República, ó parte de 
ella, la suspension de las formalidades prescritas en estas 
bases, para la aprehension y detencion de los delincuen
tes, podrá el Congreso decretarla por determinado tiempo. 

-43-

TITUW X, 

DE LA HACIEl\iDA PUBLICA. 

199. La hacienda pública se dividirá en general y de
partamental. En el primer periodo de sesiones del pri
mer Congreso se dará la ley, distribuyendo las rentas en 
las dos partes expresadas, de modo que las asignadas á. 
los departamentos sean proporcionadas á sus gastos, in
cluyendo en estos el pago de las dietas de sus respectiTos 
diputados. 

200. Una ley, que iniciará el gobierno en el primer pe
riodo de sesiones del primer Congreso, arreglará la ha
eienda general, y establecerá como base señalar los medios 
de amortizar la deuda pública, y los fondos con que de
be hacerse. 

tlTULO XI, 

DE LAOBSERVANCIA Y REFORMA DE ESTAS BASES. 

2.01. Todo funcionario público ántes de tomar posesion 
de su destino, ó para continuar en él, prestará juramen
to de cumplir lo dispuesto en estas bases. El gobierno ro
¡lamentará el acto del juramento de todas las autor.idade.s. 

202. En cualquier tiempo podrán hacerse alteracio
nes ó reformas á estas bases. En las leyes qoe se 
dieren sobre esta materia, se observará todo lo preveni
do respecto de las leyes comunes, sin mas diferencia que 
para toda votacion, sea la que fuere, no se han do 
requerir ni mas ui menos de dos tercios de votos en las 
dos cámaras. El ejecutivo tendrá en estos casos la facul
tad 20 del art. 87. 

Comuníquese al Supremo Poder EjeculiTo proTisional 



para los efectos consiguientes. Sala de sesiones de la Bo-. 
norable Junta Legislativa en México á 12 de junio de 1843. 

Manuel Baranda, Presidente. 
Dr. José Maria Aguirre. 
Ba1ilio Arrillaga. 
Pedro Agustin Ballesteros. 
José Ignacio Basadre, 
Jwé de Caballero. 

Tiburcio Cañas. 
C, ispiniano del Castillo • 
.wis G. de Cluivarri. 
José Gomez de la Corritla. 
Pedro Escobedo. 
Pedro García Conde. 

Juan de Goribar, 
Antonio de Jeaza, 
Jo5é Maria Jtw1·alde. 

Manuel Larrainzar. 
Francisco Lombardo. 
J)r; Manuel More110 :r Jove. 
Juan Gamez de Navarrete. 

Juan de Orbegoso. 
Jfanuel Pai110 y Bustamante. 

Tomtis Lopez Pimentel. 

.4ndrés Pizarra. 
Andrés Qui11tana Roó. 
R0111ualdo Ruano. 
Cabriel Sagaseta. 
'fi'icente Segura. 

Gabriel Y alencia. 
Hennenegildo de Viya:r Casio. 

.úiis Z,,Loaga. 

Manuel Dublan. 
{Jrba1to FOllseca. 

Juan Jo1é Qrdiioncs, 

Vocal Seerctil'io. 

Jo,é Lázaro Y1llamil, 
V ocal Secretario. 

Cayeta110 [barra, Vice-presidente. 
Ig11acio Alas. 
José Arteaga. 
Pánfilo Baro.sorda. 

Manuel Diez de Bonilla. 
SebastiOll de Camacho. 

Jllartin Can·era. 
José Fema11dez de ~lis. 
José Florentino Conejo. 
Ilfariano Dominguel{.. 
Rafael Espinosa. 

Simon de la Garza. 

José mguel Caribay. 
Juan Manuel, Arzobispo de 1::c.arl!a, 
Juanlcaza. 
Joaquín Lebri¡a. 
Diego Moreno. 
José Francisco Náje1a. 

Francisco Ortega. 
Antonio Pacheco Leal. 
Manuel de la Pe,ia :r Peiía. 
Manuel, Arzobispo de México, 
José Maria Pucltet • 
Santiago Rodriguez. 
Juan Rodriguez de San Miguel, 
Vicente Sancltez 'fi'ergam. 

Gabriel de Torres. 

José 111ariano Yizcarra. 
José Manuel Za.zaya . 

Miguel Cervantes. 
Mariano Perez Tagle. 
Manuel Rincon. 

Juan Martin de la Gana y Fll>res, 

vocal secretario. 

José Maria Cora, 
V ocal Secl'etario. 

Yo Antonio Lopez de Santa-Anna, Presidente provi
sional de la República, sanciono las bases orgánicas, for~ 
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madas por la Junta Nacional Legislativa, con arreglo a Jo 
prevenido en los decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, 
y en uso de las facultades que la N acion se ha servido 
conferinne, hoy i2 de junio de 1843.-Antonw Lopez de 

Santa,. ,,Jnna.-J osé Maria Bocanegra, Ministro de relacio
nes y gobernacion.-Pedro Yelez, Ministro de justicia é 
instmccion pública.-Ignacio Trigueros, Ministro de ba
cienda.-José María Tornel y Mendívil, Ministro de guer
ra y marina. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno ge
neral en México á 12 de Junio de 1843.- Anwnio L<>pez de 
Santa~Anna.-Al Ministro de relaciones exteriores y go
bernacion. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y exaclo. 
cumplimiento. · 

Dios y libertad. México junio 12 de 1843. 
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